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	1. JUSTIFICACIÓN
El conocimiento de la Teoría de la Constitución y el conocimiento de las Instituciones Políticas del Estado, son fundamentales en cuanto ellos expresan un mínimo de principios incuestionables e incontrolables que por su estabilidad y permanencia sirven de sustento a la comunidad. Esos principios son unos de naturaleza orgánica y procedimental y otros de contenido material. Los primeros, señalan las tareas que el Estado debe cumplir, configuran las competencias e instituyen los órganos que las realiza; gracias a ellos se regulan los procesos de creación y aplicación de normas, estableciendo entre los órganos, mecanismos de coordinación y de control a los abusos del poder. Los segundos, consagran las metas del Estado, los principios y valores máximos de la sociedad y los ámbitos de libertad y derechos de los individuos y grupos.


 

	2. OBJETIVOS
Objetivo General:
A través del estudio del Derecho Constitucional General, el alumno desarrollará su capacidad de entender lo que es el Estado y las materias que estructuran sus instituciones, a través del recuento de los antecedentes que en muchos de ellos lograron como resultado la expedición de Cartas Políticas, que se concretan a través de unos valores y principios materiales cuya aplicación se deriva del análisis armónico con las demás normas allí consignadas.
Objetivos Específicos.
-Identificar los principios fundamentales en los que coinciden y son divergentes las distintas Constituciones .
-Comprender el proceso de evolución político-constitucional de buen número de países.
-Determinar los alcances de las constituciones y su incidencia en el devenir de los pueblos.
Identificar los principios básicos del Estado expresados en preámbulos y partes dogmáticas de diversas Cartas.
-Analizar los Derechos, Garantías y Deberes contenidos en diversas constituciones.
-Identificar tipos de Gobierno y clases de Estado, de acuerdo con los estudios comparativos que se efectuarán de los mismos.
-Realizar un análisis comparativo entre la Constitución Española de 1978 y las de otros países de Europa, al igual que medir su influencia sobre la Constitución Colombiana de 1991.


 
	3. ESTRUCTURA DE LA MATERIA:
I. SOCIEDAD Y ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

a. Normas jurídicas Vs. Normas morales. 

b. Derecho público y derecho privado. 

c. Derecho público interno e internacional. 

d. Ramas principales del derecho público interno. 

II. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

a. Noción y relación con otras disciplinas jurídicas. 

b. Constitución Vs. Institución. 

c. Clasificación general de las Instituciones: Originarias o derivadas; Territoriales y no territoriales; Corporativas y no corporativas; Políticas y no políticas. 

d. Nociones generales acerca de lo que es una Constitución. 
III. FASES HISTÓRICAS DEL ESTADO
a. Formas de la organización de los pueblos. Nociones generales. 

b. La polis griega. 

c. La organización política romana. 

d. El Estado en la Edad Media. 

e. El Estado estamental, el Estado absolutista y el Estado liberal. 
IV. EL ESTADO COMO INSTITUCIÓN 

a. Características de la Institución estatal. 

b. La soberanía. 

c. Ordenamiento jurídico interno e internacional 

d. La personalidad jurídica del Estado. 

V. LA TEORÍA DE LA CIUDAD-ESTADO
a. La ciudad - estado 

b. El pensamiento político antes de Platón: La República, El político y Las Leyes. 

c. Aristóteles: Ideales políticos y realidades políticas. 

d. El ocaso de la ciudad - estado. 

VI. LA TEORÍA DE LA COMUNIDAD UNIVERSAL.
a. El derecho natural. 

b. Cicerón y los jurisconsultos romanos y Séneca y los padres de la Iglesia. 

c. La cuestión de las investiduras. 

d. Santo Tomás. 

e. Formas medievales de ordenación política: Federico II de Suabia y el Nacimiento del estado Moderno. 

f. Felipe el Hermoso y Bonifacio VIII Vs. Marsilio de Padua y Guillermo de Occam 

g. La teoría conciliar del gobierno de la iglesia. 

VII. LA TEORÍA DEL ESTADO NACIONAL.
a. Maquiavelo y la razón de estado. 

b. Guicciardini; Erasmo; Vives. 

c. Cristianismo y utopía: Tomás Moro. 

d. Montaigne; La Boétie; Modrzewski. 

e. Los primeros reformadores protestantes. 

f. Lutero, Melachton y los Escolásticos; Zwingli; Calvino; Jhon Knox. 

g. Teorías Monárquicas y Antimonárquicas: La Monarquía de Santo Tomás. 

h. La teoría del derecho divino de los reyes. 

VIII. RENOVACIÓN ESCOLÁSTICA Y HUMANISMO.
a. Los clásicos españoles del derecho natural y de gentes: Tomás de Vío y Silvestre de Ferrara. 

b. Vitoria y la Escuela de Salamanca. 

c. La polémica sobre la ocupación de América: Las Casas Vs. Sepúlveda. 

IX. LA RAZÓN DE ESTADO.
a. El reto de la razón de Estado 

b. Bodino, Altusio y la Teoría del Estado. 

c. Iglesia nacional y monarquía constitucional en Inglaterra. 

d. Teoría del federalismo en Alemania y los Países Bajos. Altusio. 

e. Los tratadistas de la Compañía de Jesús. Suárez. Molina. Gabriel Vásquez. Belarmino. Etc. 

X. LA ERA DE LA RAZÓN Y DE LAS LUCES.
a. Grocio El mare liberum.. 

b. Universalismo y tolerancia en la Europa central y oriental 

c. Hobbes y Spinoza (el materialismo científico). 

d. Filosofía jurídica y política en Inglaterra y en la América Inglesa: Locke. 

e. Contractualismo, democracia y tolerancia en la América Inglesa: El mayflower compact. 

f. El derecho natural en Alemania: De Pufendorf a Wolff 

g. Teoría y práctica del despotismo ilustrado: Federico II de Prusia. 

XI. LAS REVOLUCIONES.
a. Montesquieu y Rousseau. 

b. David Hume y Adam Smith. 

c. La revolución norteamericana: Derechos del individuo y derechos del pueblo. 

d. Paine, Adams, James Wilson, Jefferson, Hamilton y Madison. 

e. la revolución francesa: Condorcet, Burke, Turgot. 

f. Kant: Un provinciano universal. 

XII. EL CONCEPTO DE ESTADO.
a. Las concepciones sobre el Estado: Organicistas, historicistas, idealistas, jurídicas e institucionalistas. 

b. El Estado como organización política soberana. 

c. Burke y el concepto historicista de Estado. 

d. Kant y la concepción idealista de Estado. 

e. Jellinek y la concepción juridicista de Estado. 

f. Hauriou y la concepción institucionalista de Estado. 

XIII.  ELEMENTOS ESENCIALES DEL ESTADO. 
a. Definición de la noción de Estado. 

b. El grupo humano o la comunidad nacional. 

c. El territorio como elemento del Estado. 

d. El poder o gobierno. 

e. El origen social, político y jurídico. 

f. La soberanía reconocida por otros Estados. 

XIV. TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓN.
a. Tipología de los conceptos de Constitución. 

b. Carl Schmitt y su división por cuatro. 

c. Manuel García Pelayo: los tipos básicos son tres. 

d. Adolfo Posada: quietud y movimiento. 

e. Carl Friedrich: conceptos quíntuples. 

f. Hermann Heller: dos sociológicos, dos jurídicos y uno formal. 

g. Materia y forma: tentativa de síntesis. 

h. Xifra Heras: el ideal y la realidad concreta. 

i. Kelsen: lo jurídico, lo lógico y lo positivo. 

XV.  CONCEPTOS DE CONSTITUCIÓN. 

a. Heller, Hauriou, Jellinek, Santi Romano, La tendencia anglosajona y el estilo italiano. 

b. Los colombianos: 
1. Los clásicos: Antonio Copete Lizarralde, José María Samper, Tulio Enrique Tascón, etc. 

2. Los contemporáneos: Luis Carlos Sáchica, Diego Younes Moreno, Jaime Vidal Perdomo, Javier Henao Hidrón, etc. 

3. La generación del 68: Hernán Olano García, Gabriel Mora Restrepo, etc. 

4. La Corte Constitucional Colombiana. 

XVI. LAS CLASES DE CONSTITUCIÓN. 

a. Rígidas y flexibles. 

b. Escritas y consuetudinarias. 

c. Programáticas y Utilitarias. 

d. Otros tipos. 

XVII. ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN
a. Valores de los preámbulos y explicación de varios de ellos. El caso de las constituciones territoriales y nacionales de Colombia. 
b. Parte dogmática. 
c. Parte orgánica. 
d. Disposiciones reformatorias. 

 
XVIII.  TEORÍA DEL PODER CONSTITUYENTE. 

a. Formas de crear una Constitución. 

b. Nuestra historia: ¿deshacer o reformar? 

XIX.  LA SUPREMACÍA DE LA CARTA Y EL CONTROL CONSTITUCIONAL. 

a. Supremacía formal y supremacía material. 

b. La Constitución como Norma de Normas. 

c. La Teoría del control: Judicial Review y el caso Marbury Vs. Madison. 

d. Control difuso y control concentrado. 

e. Otros tipos de control en el ordenamiento comparado. 

XX. TEORÍA DE LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL
XXI. ESTUDIO DE LOS REGÍMENES POLÍTICOS MÁS IMPORTANTES SEGÚN ESCUELAS DEL DERECHO.
a. Escuela Romano - Germánica: 

1. Constitución de España. 

2. Constitución de Italia. 

3. Constitución de Alemania. 

4. Constitucionalismo Francés. 

b. Escuela del Common Law: 

1. Constitución de Inglaterra. 

2. Constitución de los Estados Unidos. 

c. Escuela de los Derechos Socialistas: 

1. Constitución de la antigua Unión Soviética. 

2. Constitución de la República Popular China. 

d. Escuela de los derechos Religiosos o Tradicionalistas: 

1. Constitución de la República Islámica del Irán.
XXII.  TIPOS DE ESTADO, FORMAS Y SISTEMAS DE GOBIERNO.
XXIII.  LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES DEL ESTADO. 

a. El Legislativo. 

b. El Ejecutivo. 

c. El Judicial. 

d. El Cuerpo Electoral. 

e. Los Organismos de Vigilancia y Control. 

f. Los Partidos Políticos. 

g. Los Órganos Constitucionales de carácter regional. 

XXIV.  DERECHOS, DEBERES Y LIBERTADES FUNDAMENTALES. 

a. Comparación entre la Constitución Española de 1978 y la Constitución Colombiana de 1991. 

b. Homenaje a la Constitución Española de 1978. 

c. Derecho comparado Latinoamericano. 

XXV.  PROGRAMA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL CONSTITUCIONALISMO CONTEMPORÁNEO. 

a. La idea de dignidad humana. 

b. El derecho internacional de los derechos humanos. 

c. La práctica de las libertades. 

d. La Declaración universal de 1948. 

e. Los Pactos y Convenciones regionales: Europa - América y África. 

XXVI.  HISTORIA CONSTITUCIONAL COLOMBIANA (INTRODUCCIUÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO).
XXVII.  EPÍLOGO.


 

	4. METODOLOGÍA:
En la parte introductoria se hará uso de la cátedra magistral combinada con el seminario alemán, para que los alumnos, a través de las exigencias de la cátedra activa, puedan efectuar aportes y llegar a sus propias conclusiones en torno al derecho constitucional.
Se complementará con lecturas adicionales, así como con la labor de monitoría sobre temas específicos, para lo cual, se dividirá el grupo en dos.


 
	5. EVALUACIÓN:
De acuerdo con el Capítulo IX de la Resolución del Consejo Superior de la unibversidad de La Sabana # 394 del 24 de abril de 1996 -Reglamento de estudiantes de Pregrado- las pruebas de evaluación que se efectuarán en la Facultad se dividirán en calificaciones parciales y en una calificación final.
Las primeras son aquellas que indican el resultado de respuestas verbales y escritas a preguntas verbales y escritas efectuadas por el profesor, comprobaciones de lectura (verbales y escritas), análisis de textos y jurisprudencia y otros trabajos.
El porcentaje de las evaluaciones será el siguiente:
a. Primer 30%, así: 20% parcial y 10% controles de lectura, trabajos, etc. 

b. Segundo 30%, así: 15% parcial y 15% trabajo. 

c. Tercera nota 40%, así: 10% quices, trabajos, etc., y 30% examen verbal o escrito. 


 
	6. OBRAS RECOMENDADAS:
a. "DERECHO CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES POLÍTICAS", del Doctor CARLOS ALBERTO OLANO VALDERRAMA, Editorial Temis, Bogotá. 

b. "TEORÍA CONSTITUCIONAL Y ORDENAMIENTOS COMPARADOS", del Doctor JOSÉ ALBENDEA PABÓN, Ediciones Jurídica Ibañez, Bogotá. 

c. "ELEMENTOS DE TEORÍA CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES POLÍTICAS", del Doctor VLADIMIRO NARANJO MESA, Editorial Temis, Bogotá. 

d. "CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA -Comentada y Concordada- E HISTORIA CONSTITUCIONAL COLOMBIANA", del Doctor HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA, Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá. 


 
	7. BIBLIOGRAFÍA RESUMIDA:
(Se utilizarán sin embargo otra serie de publicaciones no citadas aquí)
1. ALBENDEA, José, Obra citada en el numeral anterior. 

2. BREWER CARÍAS, Allan. Las Constituciones de Venezuela. CEC, Madrid, 1985. 

3. CACERES CORRALES, Pablo. Crítica Constitucional. Edit. Banco de la República, Bogotá, 1989. 

4. CEPEDA ESPINOSA, Manuel. La carta de derechos, su interpretación e implicaciones. Edit. Temis, Bogotá, 1993. 

5. CHARRY URUEÑA, Juan Manuel. Justicia Constitucional, Derecho comparado y Colombiano. Edit. Banco de la República, Bogotá, 1993. 

6. DIKAION, Revistas de Fundamentación Jurídica, Universidad de La Sabana. 

7. DUVERGER, Maurice. Instituciones Políticas y Derecho Constitucional. Edit. Ariel, Barcelona, 1988. 

8. EASTMAN, Jorge Mario, Constituciones comparadas de América del Sur. Edit. 3er. Mundo, 1991. 

9. HAURIOU, André, Derecho Constitucional e Instituciones Políticas. Edit. Ariel, Barcelona, 1988. 

10. JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA, Edit. Legis. 

11. KELSEN, Hans. Teoría General del Derecho y del Estado. UNAM, México, 1988. 

12. LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES, Fuentes internacionales para su interpretación. 1988. 

13. MARTÍN RETORTILLO Y BACQUER, Lorenzo. Bajo el signo de la Constitución. Madrid, 1983. 

14. MELO GUEVARA, Gabriel. El Estado y la Constitución, Edit. Temis, Bogotá, 1967. 

15. NARANJO MESA, Vladimiro, obra citada en el numeral anterior. 

16. OCAMPO LÓPEZ, Javier. En sus tres libros: ¿Qué es la Constituyente?, ¿Qué es el Liberalismo?, ¿Qué es el Conservatismo?, Editorial Plaza y Janés, Bogotá, 1990. 

17. OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro, obra citada y además, los libros Control de Constitucionalidad y, Acción de Tutela. 

18. OLANO VALDERRAMA, Carlos Alberto, obra citada. 

19. PEREIRA MENAUT, Antonio Carlos. Lecciones de Teoría Constitucional. Madrid, 1967. 

20. SACHICA, Luis Carlos, Nuevo Constitucionalismo Colombiano. Temis, Bogotá, 1992. 

21. TRUYOL Y SERRA, Antonio. Historia de la Filosofía del Derecho y del Estado. Tomo II. Alianza Universidad Textos, Madrid, 1995. 

22. SABINE, George. Historia de la Teoría Política. Fondo de Cultura Económica, México, 1963. 


